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en el envasado de lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo 
que se describe en la citada documentación, y considerando que 
el citado prototipo está diseñado de a.cuerdo con los requisitos 
exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autoriza,ción conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «El Camino de la Man
cha», de Madrid, para utilizar en el envasado de lejías fabri
cadas por la. misma envases según el prototipo descrito en la 
documenta,ción pr·esentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase recuperable en polietileno, baja densidad, color ama
Irillo, forma botellín de 56 mm. de diámetro y 145 mm. de al
tura total con 250 c. c. de capacidad y espesor mínimo d<! 
0;5 mm. Su cierre consiste en tapón liso con cápsula metálica 
rebordeada al cuello del envase. Los rótulos comerciales y re
g.Jamentarios están en relieve y son del color del envase, sin 
que presente ningún dibujo comercial. 

QUeda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autod
za,ción 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 17 del Re
gjstro de Envases de esta Direoción General. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autorizan los proto
tipos de envases para lejía de uso doméstico pre
sentados por "Agrupación Fabricantes de Lejías 
Reunidos, S. A.», de Madrid 

Vista la dooumenta,ción present·ada por don Jesús Ta,llada 
Gastel, en nombre y representa,ción de «Agrupa,ción Fabricantes 
de Lejías Reunidos, S. A.» de Madrid, solicitando autorizaoÍÓll 
para utilizar en eL envasado de las lejías que dioha Empresa 
fabrica, loo prototipos de envases que se describen en la citada 
documentación, y considerando que los citados prototipos están 
disefiadoo de acuerdo con los requisi,tos exigidos en la Orden de 
26 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Agrupación Fabricantes 
de Lejías Reunidos, S. A. (FA.LE.SA.), de Madrid, para uttl·izar 
en el envasado de las lejías fabricadas por la misma, envases 
según los protottpos descritos en la document.a;ción presentada 
ante este Centro directivo y Que reúnen las sigllientes caracte
rísticas: 

a) Elnvase recuper'¡¡,ble en pol,ietileno, baja densidad, color 
verde, forma botellín, de 250 centímetros cúbicos de ca,pa,cidad, 
55 milimet4'os de diámetro por 140 milímetros de altura total 
y con un espesor mínimo de pared y fondos de 0,5 milímetros. 
Su cierre consiste en obturador liso de plástico con cápsula me
tálica. rebordeada al cuello. Los rótulos comerciales y reglamen
tarios están grabados en relieve y en el mismo color del env'ase, 
sin presentar ningún dibujo comercia:!. 

b) Envase semejante al anterior, con capacidad de 300 cen
timetros cúbicos, 64 milímetros de diámetro por 140 mÍllÍmetros 
de altura total e igual espesor de paredes. 

c) Envase semejante al anterior, con 460 cellitímetros cúbicos 
de capacidad, 70 miJímetros de diámetro por 170 milimetros de 
altura total y espesor mínimo de 0,6 milímetros. 

Queda entendido qUf'! cualquier modificación a las especif.!
caciones a:1Ttba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dichos envases deberán reunir a todos los efectos las exigen
cias que se es1;a;blecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Seg:undo.-Adjudicar el número 20 !lJI envase de 260 centíme
tros cúbicos reseñado en a), número 211 al envfuSe reseñado en b) 
y el número 22 al envase reseñado en c). del Registro de Envases 
de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de fel'rero de 1967.-E[ Director gener!lJl, Mario 
AliVW·ez-GarcHlán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cáceres por la que se autoriza a «Electra de Ex
tremadura, S. A.», la instal'ación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid 
(avenida. de José Antonio, número 51), en solicitud de autori
zación administrativa, desarrollo y ejecución de la instala,ción 
y declaración de utilidad pública para las instala,ciones eléctri
cas, cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Línea aérea trifásica de 60 metros de longitud en conductor 
Al-Ac de 49,47 milímetros cuadrados de sección y apoyos de hor
migón. con origen en la denominada «Norte», de Plasencia, de la 
distribución de la misma Empresa, y final, en un CT tipo intem
perie de 100 kV A., a 13.200 ± 5 pOr 100-10 por 100/230-133 V., 
para el servicio de alumbrado y fuerza motriz de viviendas y 
talleres en el Parque de Om-as Públicas en Plasencia y zonas 
adyacentes; 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
qUe han intervenido en la tramitación del expediente y propues
tas las condiciones bajo las cuales pUede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de fecha 20 de OC
tubre, ha resuelto otorga.rlas con arreglo a las siguientes con
diciones: 

l. Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones ímpues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación, 
recogido a continua,ción. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular justifica de
bidamente la necesidad de su utilización por no reunir los 
de procedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del mate
rial indicado en la condición anterior. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente aprObación o por las 
pequeñas variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáceres con 
fecha 4 de mayo de 1966 por el Ingeniero Industrial don Juan 
Carlos Sánchez-Herrero Collado, en el que figura un presu
puesto de ejecución total de 106.082,05 pesetas, con las obli
gadas modificaciones que 'resulten de su adaptación a las Ins
truciones de carácter general y Reglamento de líneas eléctricas 
de A. T. Y C. T., aprObados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949, y modificación introducida por la de 4 de ' 
enero de 1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

3. Tanto durante la construcción como en el períOdo de 
la explotación estas instala,ciones quedarán sometidas en su 
totalidad a la inspección y vigilancia de esta Delega,ción. 

4. El titular de estas instala,ciones dará cuenta por escrito 
a esta Delega,ción de la fecha del comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad, reco
gida a continuación. 

IlI. Declaración de utilidad pública 

1. Se declaran de utilidad pública a los efectos del Decre- . 
to 26·19/1966 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implícita la necesidld de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la impOSición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización para el esta.blecimiento o 
paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio público o patrímoniales del Estado o de uso pú
'blico propios o comunales de la provincia y municipio, o las . 
de servicios de los mismos . y zonas y servidumbre pública, pro
curando en todo caso ha,cer cmpatible la afectación a la finali
dad de la zon,a de servidumbre con el · sistema técnico de paso, 
conforme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En oaso de tener que acudir a la expropiación forzosa' 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para . la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Deca-eto citado, solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

Cáceres, 21 de febrero de 19617.-El Ingeniero Jefe.-549-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.l>, domici
liada en Pamplona, avenida de Roncesv·alles, número 7, solici-


